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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

entidad demandada SALABE Y CIA S EN C, se notificó por aviso del auto 

admisorio del 23 de julio de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal contestó 

la demanda y se opuso a las pretensiones formuladas. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado NICOLÁS HERRERA ESGUERRA 

como apoderado de la sociedad demandada, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido (Art. 75 C. G. del P.). 

 

De la contestación allegada junto con las excepciones planteadas por la entidad 

demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días 

(Inciso 4º, Artículo 421 C. G. del P.). 

 

Se le recuerda a las partes que a partir de la integración del contradictorio 

(notificación parte demandada), a voces del numeral 14 del artículo 78 de la 

Ley General del Proceso deberán enviarse entre sí a los correos electrónicos 

reportados, los memoriales que se presenten al interior de este proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 

 

 

  

 

 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.051 hoy, 1º de 

septiembre de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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